
 

 
 

 

Auto Sustanciación No.  0109 

Demandante. Sandra Patricia Jiménez G. 

Demandado. Luisa Gonzaga Ríos Cardona 

Radicado: 17174318400120090029600 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho del Señor Juez informando 

que en el presente proceso la última liquidación se presentó el 18 de febrero 

de 2016, hasta el 28 de febrero de dicho año. Va para proveer. 

Primero (01) de marzo de dos mil veintiuno de 2021. 

 

JENNIFER CARMONA GARCÍA 
SECRETARÍA 
 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Chinchiná Caldas, Primero (01) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aquí aprobada fue 

efectuada hasta el mes de febrero de 2016 y conforme lo 

manifestado por la  Secretaria del Despacho, se continúan pagando 

títulos en favor del presente trámite Ejecutivo, se hace necesario 

REQUERIR a la parte actora para que proceda de conformidad con 

lo dispuesto en los numerales 4 y 1 del artículo 446 del C.G.P, esto 

es, a presentar la reliquidación del crédito. Termino DIEZ (10) DIAS 

posteriores a la notificación de la presente providencia.  

NOTIFÍQUESE 

                             
CESAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 
 

 


